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C O N T R A T A que < ,bran el colono ¿Z^v-zz^-^ y D. ¿^¿^^ 
con arregló á lo dispuesto eu el Reglamento aprobado por Re&l decreto de 6 de Julio de i860，para 】a intro-
duceion y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular Jel^Qj^erno Superior Civi l de 27 de Marzo 
de. 1861 V deaias disposiciones vigentes. y 

Coiute nor este documento como yo “：^ natural del pueblo de 
en c}e e¿acl años^ de estado de ópyio 
habiendo venido contratado a esta l^la con tlnuutbre de y cavando 

he convenido corU^^^^dfmievo con D. 
bajo las condiciones siguientes: 

2. « 
Elténnhto de este contrato será, eíde ^¿^¿^^ • conlados dns 
Durante este t¿em¡)o quedo obliqado (l trabajar d las órdetu^ dd^pj'^ado D, 
ó á la de sus defendientes, eu 
Las horas y dias de trabajo 

idtj^ie din* 乂 
¿/r ¿^t, ^ ^ ^ ^ ^ 

m patronos. 
• reales 

También me oblu/o á sujetarme al orden y disciplina que- teyujnn tstal^ecúlo en su 
y á la Jurisdicción disciplinario que tí Cuj Al ido 3. ° del ele colonos conccdtj 
En remuneración de mi tmbajo recibirS salario de X ^ ^ t ^ V ^ 0 t^C^ pesos � 

fuerte^ que rae serán abonados por tipatronu al vencimiento de cada mes. 
Ademas se me facilitará para mi manutención al día - ¿ ？ 么 é L t ^ 久 ^ i ^ 

— ； j j al ano __ mudas de ropa computus 

En caso de enfermedad se me asistirá en el local adecuado, y se me facmfarán los uusilios que puedu 
necesitar de médico y botica por todo ti tiempo que aquella dure, 

S. 口 Si la enfermedad fuese /por causa que no dimanase del trabajo ó de la voluntad de mi patrono^ Wesaré de })er-
cibir mi salario�pero se me confará el tiempo que aquella durare para el completo del término demi contrata. 

9. ^ Si la enjermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono^ se me satisfará durante 
aquella y por toio el tiempo de la convalecencia ^nt salía ¡ó como si dmriere bueno, computándole ademas la 
duración de una y otra en el término est ¿¿miado para el camplimiento de este contrato. 

10. ^ Concluido el término que en el se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los artículos 7- ° y 18 del 
Reglamento^ debo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que eUja，ó bien salir de la Isla á mi cos(ny 

o ser conducido al depósito dé cimarrones por el patrono^ el cual queda d su vez obligado á dar parte á la 
autoridad local si me opusiese á dio, o si para evadirlo Jugase de su poder, 

11.03 Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de plano por 
la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil�al 
tenor de lo que dispone el articulo 33 del mismo Reglamento. , � 

Y en fe de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en esie documento, firmamos cuatro de un tenor y 
para un solo.efecto�uno para cada una de las partes contratantes�otrpaue debe quedar d^oositado en la Tenencia de 
Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior dt la Isla en C^t^ - ^ t ^ los 
dias del mes de ^¿-t ¿ ？ “ “ de 186 ¿r -

- r-

(GRATIS.) 
ANOTADA AL NUM. 斤 
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